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Gracias señora Presidenta, 
 

La explotación, y esclavitud de los 
afrodescendientes y la acumulación de riqueza 
de las potencias coloniales, constituyeron la base 
de la desigualdad económica, del subdesarrollo 
y pobreza en el Sur Global. Hoy quienes gozan 
de los beneficios del desarrollo debe empoderar 
a los descendientes de la trata trasatlántica.  
 
La justicia reparativa no solo se trata de brindar 
una compensación económica, sino de abordar 
las desigualdades estructurales y mejorar las 
condiciones de vida de los pueblos 
afrodescendientes. Es fundamental,  avanzar en 
la creación de tribunales especializados para 
atender las reparaciones. 
 
Las Naciones Unidas no cumplirá plenamente los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible trazados en la 
Agenda 2030, sino se atienden las nefastas 
consecuencias de la esclavitud y la colonización, 
que aún persisten en el mundo.  
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Sra. Presidenta, 
 
Venezuela reconoce la importancia de avanzar 
en una gesta global de reparaciones de la 
esclavitud y la colonización, en tanto  que son 
fuentes del racismo sistémico-estructural.  
 
En nuestro país, desde 2018,  las reparaciones 
son una política pública nacional dentro del plan 
de acción del Decenio Internacional para el 
pueblo afrovenezolano, con lo cual hemos 
celebrado seminarios internacionales, y creado 
espacios de investigación, formación y 
disertación. 
 
Además, ratificamos la importancia de la 
dimensión económica en el completo bienestar y 
disfrute máximo de nuestros derechos más 
fundamentales: a un ambiente sano, a la 
participación protagónica, a la educación, a la 
salud, alimentación y al desarrollo.  
 
Finalmente, exigimos el levantamiento de las 
ilegales medidas coercitivas unilaterales, que 
afectan principalmente los derechos humanos en 
los países del países del Sur Global, que 
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albergan la mayor cantidad de afrodescendientes 
en la diáspora.  
 
Muchas gracias. 
 
 
 
 
 


